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: En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del. Guayas, República del Ecuador, el día de hoy 

  

8 

9 cinco de noviembre de mil novecientos ochenta y 

o «sietesorante mi, Abogado. PIERO GASTON  AYCART 

¿ ¿ WINCENZINI., Notario :Titular : Trigésimo (de este 
1 

, . Cantón, comparecet- El señor JORGE ERNESTO MESIAS 
2 

o MESIAS.,- casado, - Ejecutivo, . en: su calidad de 

  

io Gerente y, Representante. Legal : de la: Compañía de 
    

  

   

  

J7 Responsabilidad, . Limitada ¡| IMPORTADORA MESIAS  C. 

; LTDA", conforme Va justicia: con su nombramiento 

que se agrega a la. presente 'en calidad de documento 

habilitante.- : El compareciente me manifiesta que 

- es de nacionalidad ecuatoriana, con domicilia y 1 

0 residencia en esta:ciudad, mayor de edad y hábil en 

N
 
e
 

consecuencia para obligarse y contratar a quien de 

- conocer doy fe.- Bien instruido sobre la naturaleza      
y resultados de la presente escritura de Aumento de 

. Capital, y Reforma de los Estatutos Sociales, a la 

2 que procede como queda «indicado. y con amplia y 

2 entera libertad, para su otorgamiento me presenta 

” : la Minuta y demás documentos, cuyo tenor es el 
27 

seiguiente:r- “* SEÑOR NOTARIO: - 

28
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de Escrituras a su: cargo la presente de aumento de . 

capital y reforma de estatutos que se contiene en 

las cláusulas: siguientes:i-= ' PRIMERA: OTORGANTE.- 

  

    
          
       

Comparece otorgando esta escritura pública el señor 

  

JORGE ERNESTO MESIAS MESIAS, por los derechos que 
   
   "Importadora Mesias C.: Ltda.", su 

  

representa - de 

condición. .de Gerente.--- SEGUNDA: - ANTECEDENTES.- * 

  

la       

  

se constituyó en 

  

" Importadora Mesías C..Ltda., 

      «+. .ciudad!.de Guayaquil ,.i.mediante-..escritura-.pública 

  

celebrada el veintitres de. Enero: de mil.:novecientos 

«- setenta. y cuatro ante el Notario «Séptimo. doctor 

Jorge Maldonado-Renne!lla, con un capital deisesenta 
   

  

            
            

       

   
el     

  

mil. sucresj escritura se «inscribió en 

  

que... 
    

       : Registro Mercantil: de: Guayaquil el trece de Marzo 

       

  

del mismo año. Posteriormente la Compañia. :atimentó .      
      
  

su capital :a doscientos mil sucres y: reformó su 

  

   
    

         el       
     
      

según escritura pública otorgada 

  

     estatuto, 

   

  

veintidos de Julio de «mil : novecientos setenta y    

  

siete ante el Notario Décimo Quinto de Guayaquil 

   

  

«doctor Miquel: Vernaza Requena jz. escritura que luego 

     
   

de ser aprobada por: la Intendencia de Compañias se. 
       

  

de Guayaquil el     
            
   

inscribió en el Registro Mercantil 

      

  

veintitres de Diciembre del mismo año. Finalmente,     
      Extraordinaria de Socios. de la 

  

la Junta General 

    Compañia en sesión del veinte de Septiembre de 

      

  

mi?1 novecientos ochenta . y siete '.en. forma    

  

    

La : m A... mn i . m o 
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de :la: Compañia: en 

capital de la 

Yy Como 

eos deleñeik*" del aumento” de * capitál: reformó 'la 

cléusula cuarta de su estátuto.-  TERCERA+' 'AUMENTO 

"Y" REFORMA - DE “ESTATUTO.” Expuestos estos 

antecedéntens: 0 a slist t d Gerente de "Importadora 

7 q : Ú— 
efecto. 2 dando Elimp1 imiento 'a lo 'regueito por la 

e 

| declaro: a 

del mismo ha sido hecha por el socio señor Jorge 

Ernesto Mesias Mesías de conformidád con lo resuelto 

enla sesión extFaordinmáFfia de Junta General de 

Socios de la Compañia celebrada el veinte de 
A 

Setiembre de mil novecientos ochenta y. siete, cuya 

acta' se incorpora como documento habilitante a esta   escritura.-> DOS.-  —GQue el socio suscriptor del 

aludido aumento de capital resuelto



es ecuatoriano.- Y, TRES,.- Que se reforma la cláusula Cuarta 

de -su estatuto, de conformidad con el texto del mismo que 

consta en el acta de Junta General Extraordinaria de . 

Socios aludida anteriormente .- CUARTA: DOCUMENTOS 

HAPBILITANTES.- Se agregarán como tales, el nombramiento de 

Gerente de la Compañia en favor. del compareciente y la copia 

certificada del acta de Junta General. Extraordinaria de 

Socios de la Compañía celebrada el veinte de Sotiembre de 

mil novecientos ochenta y siete.- Usted, señor Notario, 

10 dignese agregar las demás cláusulas de estilo. (Firmado) 

, Mioctor Jorge Luis Rojas. Abogado. Registro Profesional 
1 

número ciento quince".- HASTA AQUI _ LA MINUTA QUE QUEDA 

  

  

      

    

12 

13 ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICA EL 

14 OTORGANTE .- El compareciente a la presente escritura me o 

15 presentó sus documentos de identificación personal .- Leida 

16 que le fué la presente escritura al compareciente de 

12 principio a +tfin y en alta voz por mí el Notario, el 

18 susodicho compareciente la aprueba en todas sus partes, se 

19 atirmay ratifica y firma en unidad de acto conmigo, e todo 

20 lo cual doy fe.- 2 : 0 

21 y ES) A . A 

e IIHEGR : Aj 

23 : da EA E 

24 Gerente de “IMPORTADORA MESIAS C. LTDA." AN 

25 y: 09-03365236 . A | 

26 T_ y" 037615 In 

27 y" 1724-7 A AN Ñ Lo] 
RU. CEC. N” 

28 0990156166001



  

. e 

Guayaquil, 23 de Uctubre de 1.9esé QOQUONDA 

Señor 
Jorge Ernesto Mesías Mesíasy 
Ciudad. 

Estimado sejior: 
v 

Cumplo en informar a usted que la Jupta General Extraordinaria 
de Socios de "importadora Mesías C, Ltda."Y en sesión de estu fecliaj 
tuvo el aciertó de reeclegir a vsted Gerentov'de la vompañía por el perí8 

do de un año.yPor tanto usted, como “erente de la Compuñla ejercerá la 
representación legaW de la Compañía; . 

e 

"Importadora hesías Y. Ltda. 'se constituyó en la ciudad de Uua- 
yaqui// el 23 de Enero de 1.974Yante el Notaria SaptimoL bubiéóndose ins- 

critg en el iegistro “ercantil de “uayaquil el 13 de Marzo del mismo 

año Luego aumentó su capital social y refurmó su cstatut e es- 

critura pública celebrada en Uiuayaquil el 2% de Julio de (-377 Yante el 

Notario doctor “liguel Vernmaza lleyuenavy se inscribió en el Hegistro Mex 
cantil de Guayaquil el 23 de Viciembre del mismo año, 

: Particular que pongo eun su conocimiento pura los fines de Ley. 

Atentamente, 

> ODIO) 
“7 Noria Uadena de “esías; 

7 

HAZON,- AceptoVel cargo de ierenteyde "Importadora iesías U, Ltda,” 
Guayaquil, 24 de Vetubre de 1.985, 

  

Queda inscrito este Nombramiento a fojas b2.473, Número 9.435 del He 

gistro Mercantil y anotado bujo el número 13.573 del Repertorio.- ÁN   



y actuando de Secretario de la Junta el Gerente señor Jorge Mesías Mesías. 

y 

00000005 
ACTA DE JUNZA RAORDINARIA DE SOCIOS DE "IMPORTADORA MESIAS C. LTDA.”, 
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¿Dia od Eo 

En Guaya días del mos de detienbre de mil névecientos ochenta 
evt Os A) k: 25% om ti La ARG a pra ds 

y siete da too: 1a/hnñana, | en el local social, calle deis de Marzo xn 331 
$3 n dera e [aga Aa rt den : . 

se reune 1 Junta Caños 1 Extraordinaria, de Socios de "Importadora Montos € . 
..? Era gr? ¿ Mr . a A b- 

Ltda.”, con la asistoncia de los socios señores Jorge Mesías Mestas, propietario 
pido vibato Ba ds AE ARI FASO A . CEA 4 

de 196 participaciones y doña Norma Cecilia Cadenas de Mesías, propictaría de cua- 
“ya rá e hy da Lio ho ner a 

tri participaciones. Como ambos socios constituyen y representan la Sotelidad del 
IB o a ero pe ro do 

ospítal social de la Compañía que es de doscientos mil sueros, representado por 
y? mn. + A CRL 1 ¿ad , A 

doscientas participaciones de. un mil sújcres de valor cada una, lo Cual ha sido 
  eta z e AP AR A 

froviamento congtatado por Secretaría; por lo que de conformidad con la Ley y por 
e a ec tos ta. z + 

haberlo así acordado previamente en forma unánime, se instalen en Junta General 
dl. od etarra a, O st. 

Extraoria de Socios con el ánico y exclusivo objeto de conocer y resolver sobre 
PR TIT z PR L: 

la necesidad de ausentar el capital social de la Compañía, la suscripción y la 
. 

ia oa ] Fa si abr ba : : raro 2 pst - de os 

' forma de pago del aumento que se resolviare y consecuente reforma del estatuto, 
ha soto A pa el A E 

pasando a dirigir la sesión la Presidenta de la, Compañía señora Norma de Mesías 
De: e . .t: .% e - 

mM 
“Run CE A Y 10» dr e ca 1 coa ps 190] 

Considerado que fué por la Junta el aumento de capital que necesariamente 
no Ci EA e +] oo. auna «sl * ot Mati A A O ro.:s 35 

' tiene que hacerse por parte de la Compañía, en foran unánimo so resolyi6 aunenter 
tros , e... nt : “¿1? ¿4 -... . . : io 1 . . 

el capital a setecientos mil sueres, o sea un aumento de quinientos mil sucres; 

monto que es suscrito en su totalidad por el socio señor Jorge Mesías Mesías pues- 
AN n : - nn 

o que la otra socía no quíso.. susoribirse. ¡2 parte alguna! ddl aumento de ospital so- 

  

AI A HA AT A E AAA A A AAA 
cial resuelto; dejándose constancia que la socía señora:Norma Cadena de Mesfes re- 

AAA 

nunció exprosanente a su derecho" preferente para suscribir las participaciones 
.o ¿ . 

-provenientes dél aumento de capital. resuelto; así como también renunció a la pu- 

blicación prevista en:el artículo :194 de la Ley de Compallías.- Elsauménto de. cupi- 

tal de quinientos mil sucres suscrito por el socio señor Jorge Mesías Mosías es 

pagado en su totalidad por compensación de orédito ya que este socio es acreedor | 

de la Compañía en suma superior al valor de su suscripción, de conformidad con el 

registro contable de la Compañía, en el que deberá hacerse el descargo y asiento 

contable pertinente.- La Junta en forma unánime, por el hecho de que el socio sus- 

oriptor del aumento de capital resuelto es administrador de la Compañía, aprueba y 

ratifica las entregas que ha venido haciendo el aludido socio e a la Compañía para 

    

futuros aumentos de capital, valores que no devengaron ni devengan intereses de



  

. - 

* . . . 

PL : A 
Y " .” a a 

Po, .. der drid cta al cir a already GU ALIA 

ninguna especie para dicho socio, 
dina iaa toco a rd do 2 rl lc? as: Y, dad EZ io do de cs Apra ud 

A continuación la Junta, como rusultado del aumento de capítal, refor= 
EOS. maca o dos dro drsol Ja 15 rca ado a xa tp col» ajota Y 

ma la oléasula Cuarta del contrato de Compañía (estatutos), la misma que en 

e, a a qe a BI e Edad. ar oo ld ca a dd sil 98. 

el Adoro tenará el siguiente texto: "CLAUSULA CUARTAY CAPITAL, - El capital de 

FU 7 l: Lc tor rafdre ¿odo a A «1 163 ,* E bd 

la Copanta en de actecientos mil sucres, dividido en setecientas participa-. 
"ndo Lts “ig lo Un ml PTE de 9. o eaiylod alice Laa seifdo y 8 10L ire: 24d Tute re todo 

ciones de un mil sifores de valor cada una. La Compañía entregará a cada s0- 
o taa daa do a so e svi39s ubllio dica coa nd an. ón+ 

cio unz cortificado de aportación en el que necesariumente constará su ca- - 

  

vu Cialca ce da q tds lada add AI TE 
racter de no negociable y el uúmero de las participaciones que por su apor- 

St ao . a + feia sde ravka asa 64 y starrmioaripii, A tunidayh 

te le correspondan. El eertificado de aportación será firmado por el Presi- 

i a da cda OL ae ¿egin da dada das «sammadvoró4 
" dénte y por el Gerente de la Compañía”, 

rra canas adoro il ra e dui Os bios as ofiodad 
Finalmente la Fanta r ecomienda al representante legal de la Compañía 

Let, "1 Sa : E A E rea lar + usudai Da uu coigl: ba niinar, 

para que proceda a "Ta brevedad “posible a legalizar lo acordado en esta Junta 

" AN sia de laser as cdo tartas o bs ci e 
No' habiendo otro asunto de qué tratar, la Presidenta de la Compañía . an 

rs Lota ad DO Y tr iv lord 9 so don Lab oa no amrot- 
' concede un momento de receso para dar lagar a la ródacción de la presente 

Linn cram33 a al be adacidaes, ado atte ad 2taibraib a obrar q " 
acta lo que “así se hace y al término de lo cual se reinstala lá sesión se 

... Poo rate aaa dara o das dona sr ce a o rd Y 

dá lectura en voz alta al bexto de esta acta y se la aprueba en forma uná- 
door diana y 2 sta lic as sora 39 30d ed 20] 581 esy CIAL 
nime con lo cual termína la rounión a las once de la mañana firmando para * 

La re ir e Grid AR a ? Dr ad id 6% "SP ab, “METE D NN Anja enel 

constancia los socios asistentes. 1) Jorge Yesías.- £) “orma de Mesías," ", 
ro e A o cala dr Das Y (avise 15d enrtadi0ina ud: AS le mo. Lo... 

yo A dos : “Y 4 

- sx 

IO + q amd ni vit Í-, E A terilidad va us titan eu ada jo SAO 

¿S PIEL CUPIA de su original que consta en el Libro de «ctas do Jugta Ge- 

neral de Sótiosdé"imjdrtacótd Mercier sE seria aa 

  

necesario.-. Guayaguil,,30. de Setiembrendo-1,98970:005 veviimbhyeh 30 lenxar Lei     

  

z .. 

A O E a” NS e. "o. dalt. el 1d 
r A AS 

eo rd abri A IRA di A Jótio Moi ria dÁ Eta Su DÍ la dctia mai dd 074 

  

elo atari dorar do 9 edo «Veyonte [Segvotario us deber. ba > iomabid 

Rides ardor ae ato ge de 1 odios uo Liu sndasiciuyp ob 13 

a. da Bd is ado Bee e DO de as ltoro 0 Erhiladol ne 1 ue ysg 

25 299) laclduauroidrs ob quedo iaorye Ds st valor la 212110938 orve ns 210qmo) sí .h 

Gs AO UL A rd Rundo y vigo is Ls (oia si + utdadfiuo «1321191 

. , ; ns 2. os e," Eto. . 2. a amara doo be e a is A e cc dos ride rd, sigedios 

maña toy ode ce rl so o dies sd jarra lus r03q419 A 

gas, Ada cd e rs bed le ecos aldeas dioss eogoades sul 291740 

A A E ES A E AE: 

- . o ea . e o sr e o ea mm po A A a a ra
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   en fe de ello confiero esta TERCERA     

    

   

  

   

LEO Gi AYCADT  YONCSNZIN 
EUIAMY 30 Eluic.3  CUAYAGUIL 

      
     

      

        

    

      aprobación, .mediante Resolución .N"  89-2-2-1- N" 

   Guayaquil Encargádo; ¡al -márgen de ,la matriz de la Escri tura 

PúbBl ica ide AUMENTO DÉ 'GAPITAL -Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

  

      

    
    

   

E ARTO . O. 
22 

23 

24 

25 

t Que en eunpliniento de lo ordenado en la Resolución N?* M=-2-2» lo 

04439, dietada el 30 de Junio de 1.980, por el Subintendeanto de Deresho So 

eictario de la Intendencia de Compañías de Gunyaquíl Encargado, queda inseri 

ta esta escritura pública que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES= 

Cl E cie del art e e ti 26 

27 

28



TATUTOS de IMPORTARORA MESIAS C. IPDA., do fojas 28,986 a 28.993, número 0,429 

del Registro Mercantil y anotada,bajo el nímoro 11,732 del Repertorio.- Guaya- 

quil, Julio Jlecinuevo de mil more ocehenta y nuevo.-El Regisntredor Mer- 

eantil.- A ,     

    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada usa copia autántiosa de esta 

escritura, en cuepliniento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 

de Agosto de 1975, por el Presidente de la Fepáblica, publicado en el Regís- 

tre Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 197R.-Guayaquil, Julio diecinueve de 

mil novecientos achenta y nueve.-El Registra P Hercantil.- 

  

   
47 AB. MECTOR MIGUEL ALGAR ANDRALE 

Registrador Marcomil del Cómtdn Muposñ 

CERTIFICO: Que de econformided con lo dimpuesto en el Artículo 33 del Código 

de Comercio, con feche de hoy, y bajo al N0 968, sa mantendrá fijo durante 

sols meses en la Sala de esto Despacho, un Extracto de la prosente escritu- 

ra.- Guayaquil, Julio diecinueve de mil novecientos ectheénta y nueve.-El Re- 
t gietrador Mercantíl.- ee 

A e 

  

   

  

        

  

   

  

echenta y nuevo.-El Registrador Hercantil. 

£ 

SAB. MECO: MIGUEL ONHADE 

Reqluader Mara del ' po 

CERTIFICO: Cue con fecha de hoy, Se tomó nota de esta escritura a foja 4.258 

  

del Registro Mercantil de 1,974; y, 31.898 de igual Registro de 1.977, al me 

gen de las inseripciornes respoctivars.-Cueyaquil, Julito diecinueve de mil no0- 

VAR AniBizat 
del Centán Divan


